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     Art. 123. La venta al público de los productos farmacéuticos para uso

humano  sólo  podrá  hacerse  en  las  Farmacias,  las  que  deberán  ser

dirigidas técnicamente por un Farmacéutico o Químico Farmacéutico.

“Artículo  1°.- Introdúcense  las  siguientes  modificaciones  en  el  Código

Sanitario: 

     a) Incorpóranse en el  artículo 123 los siguientes incisos segundo y

tercero, nuevos, pasando los actuales incisos segundo, tercero y cuarto a

ser cuarto, quinto y sexto, respectivamente:

     “Con el fin de velar por el correcto expendio de medicamentos y de

otorgar  una  asistencia  farmacéutica  profesionalizada  al  público  que

concurre  a  las  farmacias,  dichos establecimientos  deberán funcionar  en

forma  permanente  con,  a  lo  menos,  un  farmacéutico  o  químico

farmacéutico, para la oportuna atención de los usuarios.
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     No  obstante  y  en  conformidad  a  las  instrucciones  que  imparta  el

Ministerio  de  Salud,  el  Servicio  Nacional  de  Salud  podrá  autorizar  la

instalación  y  funcionamiento  de  almacenes  farmacéuticos.  Estos

almacenes  sólo  podrán  expender  los  productos  farmacéuticos  y  demás

elementos que determine el reglamento.

     Los  almacenes  farmacéuticos  estarán  dirigidos  por  prácticos  de

farmacia  quienes  deberán  ser  autorizados  por  el  Servicio  Nacional  de

Salud, previa comprobación de las condiciones de idoneidad y competencia

que determine el decreto supremo reglamentario del Ministerio de Salud.

     Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anteriores, los productos

farmacéuticos para uso humano autorizados en el reglamento podrán ser

expendidos en otros establecimientos, a cargo de un práctico de farmacia,

en la forma y condiciones que determine el reglamento, el que, además,

fijará la nómina de dichos productos.

 

   Excepcionalmente, en aquellos casos en que el acceso a medicamentos

sea limitado por cualquier causa, especialmente en zonas donde haya un

escaso  número  de  farmacias,  la  autoridad  sanitaria  podrá  autorizar  un

horario  de  funcionamiento  del  establecimiento  que  exceda  el  de

permanencia del profesional.”.
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     b) Intercálase el siguiente artículo 123 bis:

    “Artículo 123 bis.- Las farmacias y demás establecimientos  autorizados

para  expender  productos  farmacéuticos  al  público  estarán  obligados  a

informar  el  precio  de  cada  producto,  de  manera  clara,  oportuna  y

susceptible de comprobación, a fin de garantizar la transparencia, el acceso

a la información y la veracidad de la misma.

     La información deberá figurar en el envase de cada producto. Además,

cada local de expendio deberá contar con una lista de precios que esté a

disposición del público en forma directa y sin intervención de terceros, de

manera visible, permanente y actualizada. La lista de precios podrá constar

en  soporte  papel  o  electrónico  y  se  publicará  en  el  sito  web  del

establecimiento, si lo hubiere.

     Un reglamento del Ministerio de Salud establecerá la forma en que se

dará  cumplimiento  a  esta  obligación  e  indicará  qué  información  debe

ponerse  a  disposición  del  público  para  cada producto  farmacéutico,  así

como las  normas  y  condiciones  para  el  expendio  de  medicamentos  de

venta directa en estanterías u otros espacios de acceso directo al público.

     En caso de infracción a lo dispuesto en este artículo se aplicarán las

normas del Libro Décimo.”
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     Art. 126. Las droguerías y laboratorios de productos farmacéuticos,

alimentos de uso médico, cosméticos y preparados higiénicos deberán ser

dirigidos técnicamente por un farmacéutico o químico farmacéutico.

     En los casos de elaboración de materias primas o drogas de origen

biológico, que se obtengan por procesos de tal índole, la dirección técnica

podrá,  además,  corresponder  a  un  bioquímico,  a  un  médico-cirujano

microbiólogo o un médico veterinario.

    

 Las  droguerías  y  depósitos  de  productos  farmacéuticos  de  uso

exclusivamente  animal,  podrán  ser  asistidos  técnicamente  por  médico

veterinario.

     La dirección técnica de las farmacias será incompatible entre sí y con la

de  cualquier  otro  de  los  establecimientos  enunciados  en  el  presente

artículo.

     

c) Agrégase el siguiente inciso final al artículo 126:

"La  propiedad  y  administración  de  una  farmacia  o  droguería  será

incompatible con la de un laboratorio.".
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Art. 127. Los productos farmacéuticos sólo podrán expenderse al público

con receta médica, salvo aquellos que determine el reglamento.

     Las recetas médicas y análisis o exámenes de laboratorios clínicos y

servicios relacionados con la salud son reservados. Sólo podrá revelarse

su contenido  o darse  copia  de ellos  con el  consentimiento  expreso del

paciente,  otorgado  por  escrito.  Quien  divulgare  su  contenido

indebidamente,  o  infringiere  las  disposiciones  del  inciso  siguiente,  será

castigado en la forma y con las sanciones establecidas en el Libro Décimo.

     Lo dispuesto en este artículo no obsta para que las farmacias puedan

dar  a  conocer,  para  fines  estadísticos,  las  ventas  de  productos

farmacéuticos  de  cualquier  naturaleza,  incluyendo  la  denominación  y

cantidad  de  ellos.  En  ningún  caso  la  información  que  proporcionen  las

farmacias  consignará  el  nombre  de  los  pacientes  destinatarios  de  las

recetas, ni el de los médicos que las expidieron, ni datos que sirvan para

identificarlos.

d) Sustitúyese el artículo 127, por el siguiente:

     “Artículo 127.- Los productos farmacéuticos sólo podrán expenderse al

público con receta suscrita por un profesional habilitado para hacerlo, salvo

aquellos  clasificados  como de venta  directa  con  los  requisitos  y  en  las

condiciones que determine el reglamento. 

     El reglamento establecerá también los requisitos que deberá cumplir la

receta,  entre  los  cuales  figurarán,  al  menos,  la  individualización  del

profesional que la extiende y su firma, la prescripción, la dosificación, el

nombre del paciente, la fecha en que se extiende la receta y los elementos

técnicos que impidan o dificulten su falsificación o sustitución, tales como el

uso de formularios impresos y foliados y código de barras. 

     El profesional que extienda la receta deberá hacerlo con letra imprenta

legible e indicar la denominación genérica para los productos con nombres

de fantasía,  si  la  hubiere,  pudiendo el  paciente optar  por  cualquiera de

ellos.

     La  receta  médica  podrá  extenderse  en  papel  o  en  un  documento

electrónico de aquellos regulados por la ley N° 19.799.
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El  propietario,  el  director  técnico y el  auxiliar  de la farmacia en que se

expenda  un  medicamento  diferente  del  indicado  en  la  receta  serán

sancionados conforme a lo dispuesto en el Libro Décimo, salvo que hayan

suministrado el genérico correspondiente.

     Las recetas médicas, los análisis y exámenes de laboratorios clínicos y

los  servicios  relacionados  con  la  salud  son  reservados.  Sólo  podrá

revelarse  su  contenido  o  darse  copia  de  ellos  con  el  consentimiento

expreso del  paciente, otorgado por escrito.  Quien divulgue su contenido

indebidamente,  o  infrinja  las  disposiciones  del  inciso  siguiente,  será

castigado conforme a las disposiciones del Libro Décimo.

      Lo dispuesto en este artículo no obsta para que las farmacias puedan

dar  a  conocer,  para  fines  estadísticos,  las  ventas  de  productos

farmacéuticos  de  cualquier  naturaleza,  incluyendo  la  denominación  y

cantidad de ellos. En ningún caso esa información consignará el nombre de

los pacientes destinatarios de las recetas, ni  el  de los médicos que las

expidieron, ni datos que sirvan para identificarlos.”.
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e) Insértase los siguientes artículos 127 bis y 127 ter:

     “Artículo 127 bis.-  Serán solidariamente responsables de todo daño

provocado  a  la  salud  de  las  personas  por  el  uso  de  medicamentos

suministrados sin receta médica, debiendo serlo, el propietario y el director

técnico de la farmacia y el auxiliar que haya efectuado la venta, sin perjuicio

de su responsabilidad sanitaria, la que se hará efectiva de conformidad con

el Libro Décimo.

     Artículo 127 ter.- Se prohíbe todo incentivo, de cualquier índole, que

induzca  a  los  profesionales,  dependientes  o  consumidores  a  la

prescripción,  venta,  dispensación,  administración  o  consumo  de  un

determinado producto farmacéutico que requiera receta médica.

     Se entiende por incentivo, toda oferta al público, comisión de venta, o

cualquier acción realizada por laboratorios, establecimientos farmacéuticos,

profesionales  habilitados  para  recetar  y  auxiliares  de  farmacia,  que

promuevan el consumo de un producto farmacéutico que requiera receta

médica.

     La infracción de estas prohibiciones se sancionará de conformidad con

las disposiciones del Libro Décimo.”.
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CÓDIGO PENAL
     Artículo 2°.- Insértase en el Código Penal los siguientes artículos 319 y

319 bis, nuevos:

     “Artículo 319.- El que importe, fabrique, adquiera o almacene productos

farmacéuticos sin las respectivas autorizaciones de la autoridad sanitaria,

sufrirá las penas de presidio menor en sus grados medio a máximo y multa

de seis  a  cincuenta  unidades  tributarias  mensuales,  o  sólo  esta  última,

según las circunstancias. 

     Asimismo,  el  que  comercialice  a  intermediarios  no  autorizados  o

directamente  al  público  medicamentos  sin  la  respectiva  autorización

sanitaria, y el que facilite los medios para ello, sufrirá las penas de presidio

menor  en  cualquiera  de sus  grados  y  multa  de  seis  a  veinte  unidades

tributarias mensuales o sólo esta última, según las circunstancias.

     Artículo 319 bis.- El que use indebida o maliciosamente una receta

médica sufrirá las penas de presidio menor en su grado mínimo y multa de

seis a veinte unidades tributarias mensuales, o sólo esta última, según las

circunstancias. 

     Las penas señaladas en este artículo y en el anterior se impondrán sin

perjuicio  de  las  que  correspondieren  por  la  muerte,  lesiones  u  otras

consecuencias punibles que eventualmente resultaren de la comisión de

tales delitos.”.”.
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